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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada 
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 
de julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el 
Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución 
de 5 de agosto de 2008 (BOJA núm. 167, de 22 de agosto), 
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el ci-
tado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, o, en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos legales previstos, todo ello según 
se prevé en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre y en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 4 de noviembre de 2008.- La Viceconsejera, Aurelia 
Calzada Muñoz.

A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 236510.
Puesto de trabajo: Secretaria Delegada Provincial.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial, Córdoba.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Redondo.
Nombre: Inmaculada Domitila.
DNI: 30.466.729 D. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, conside-
radas las prescripciones establecidas en el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la com-
petencia que me delega la Orden de 22 de septiembre de 
2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica 
el puesto que a continuación se indica, convocado por 
Resolución de esta Dirección General de 31 de julio de 
2008 (BOJA núm. 190, de 23 de septiembre), para el que 
se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo I.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro 
General de Personal, mediante la aplicación informática 
SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, conforme a lo estable-
cido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, ante esta Dirección General, de conformi-
dad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2008.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

ANEXO I

DNI: 28.703.129.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Cebrián.
Nombre: Lourdes.
Código puesto: 9186610.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Planes y Programas Edu-
cativos.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.G. de Ordenación y Evaluación Educativa.
Localidad: Sevilla. 


